
ANEXO 3

Compromisos que se acreditan con fotografías geolocalizadas

a través del aplicativo KORA

Cuando la información proporcionada por los datos de los satélites Sentinel de Copérnicus no

permita extraer conclusiones sobre la admisibilidad de las parcelas, se requerirá al interesado

para  que  aporte  las  pruebas  pertinentes  de  la  admisibilidad,  entre  ellas  fotografías

georreferenciadas mediante aplicativo KORA de esas parcelas conforme a las especificaciones

técnicas indicadas en el anexo XXV del Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre. Cuando

el declarante de los recintos no aporte las pruebas requeridas en el plazo de adaptación, se

procederá por la Administración a invalidar la declaración de esos recintos, aplicando en su

solicitud las penalizaciones que resulten procedentes.

a) Subvenciones destinadas a apoyar compromisos agroambientales en superficies agrarias.

Producción integrada (6501.1 SIGC):

• Acreditar  el  mantenimiento  de  una  cubierta  del  suelo  (cubierta  vegetal,  prácticas

culturales, acolchado, enarenados, jable) en cultivos perennes.

• Acreditar la Incorporación al suelo de los restos de poda triturados o picados para la

mejora de la textura del suelo y del contenido de materia orgánica siempre y cuando no

haya ninguna medida que prohíba o condicione esta práctica.

b) Subvenciones destinadas a apoyar compromisos agroambientales en superficies agrarias:

Cultivo de tunera para producción de cochinilla (6501.2.1 SIGC).

• Acreditar la realización de escarda.

• Acreditar la realización de la poda por medios manuales, extendiendo los restos por

pasillos y entre las tuneras.

• Acreditar la conservación de los elementos del paisaje, como muros, majanos.

c) Subvenciones destinadas a apoyar compromisos agroambientales en superficies agrarias.

Apicultura para la biodiversidad (6501.4 SIGC):

• Acreditar el tener marcadas las colmenas con el número asignado por el Registro de

Explotaciones Ganaderas (REGA) de Canarias.

• Acreditar la ubicación de las colmenas solicitadas.
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d) Subvenciones destinadas a apoyar compromisos agroambientales en superficies agrarias.

Prácticas para la mejora del suelo y lucha contra la erosión (6501.8 SIGC):

1. Mantenimiento de setos tradicionales:

• Acreditar  el  enterrado y/o recogida de los restos de podas,  ramas caídas,  residuos

agrícolas y restos de alimentos del ganado.

• Acreditar la conservación de la vegetación natural, de los árboles o arbustos aislados y

las isletas de zarzas o matorral arbustivos.

• Acreditar la eliminación de maleza de los pies de los árboles y capa arbustiva, así como

de ramas muertas y enfermas.

• Acreditar el compromiso, por un lado, de la utilización en Lanzarote de bardas o setos

de material  vegetal  (confeccionado con cañas de cereales que hacen la  función de

cortaviento) se renovará anualmente y podrá realizarse en verde o seco;y por otro lado,

que los bardos se mantendrán en toda la superficie de la explotación.

2. Cultivos leñosos en pendiente o terrazas:

• Acreditar  la  conservación  de  elementos  del  paisaje,  linderos  vegetales  y  otros

elementos de conservación del suelo, como por ejemplo surcos de canalización de agua

y barreras para frenar la velocidad y arrastre del agua. Acreditar el mantenimiento de la

cubierta vegetal para evitar la escorrentía.

•  Acreditar  el  mantenimiento  y  conservación  de  los  elementos  e  instalaciones

tradicionales relacionados con el cultivo por medio de materiales acordes con el entorno

(utilización piedra autóctona): muretes, terrazas, bancales, setos vegetales, etc

•  Acreditar el mantenimiento y control de la cubierta vegetal espontánea o sembrada sin

usar productos químicos.

•  Acreditar las podas de conservación, eliminación de rebrotes y retirada de restos sin

utilizar productos químicos.

3. Mejora y conservación de gavias:

• Acreditar  la  conservación adecuada de los  elementos  de la  gavia,  manteniendo los

muretes  de  tierra,  al  menos,  entre  0,5-1,25  m de  alto  y  las  tornas  y  los  desagües

limpios.

• Acreditar la conservación adecuada de este tipo de terrenos agrícolas.

• Acreditar la limpieza de la gavia: eliminación de plantas y arbustos que crecen en el

interior de la gavia mediante métodos mecánicos sin utilizar químicos.

4. Mantenimiento y conservación de cercas y muretes tradicionales:
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• Acreditar  la  conservación  adecuada  y  la  reparación,  cuando  sea  necesaria,  de  las

cercas y muros de piedra tradicionales y la realización de tareas de desagües para

evitar daños hídricos en los márgenes y muros de piedra.

• Acreditar el control de las malas hierbas que aparezcan en las cercas y muretes de

forma  mecánica  o  mediante  pastoreo  controlado,  sin  utilizar  abonos  químicos  de

síntesis.

• Acreditar el mantenimiento de la actividad agraria con el elemento a conservar.

• Acreditar  el  mantenimiento  y  conservación  de  los  elementos  e  instalaciones

tradicionales  relacionados  con  el  cultivo  con  materiales  acordes  con  el  entorno

(utilización de piedra autóctona): muretes, terrazas, bancales, setos vegetales, etc., que

quedaran reflejados en el plan de actuación ambiental.

f) Subvenciones destinadas a apoyar actividades de conservación de recursos genéticos NO

SIGC (6505.2):

• Acreditar en cada convocatoria el plan de cultivos presentado, indicando rotaciones de

cultivo y épocas de siembra/recogida.
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